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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

7366 Orden de 16 de diciembre de 2020 de la Consejería de Educación 
y Cultura por la que se modifica la Orden de 31 de enero de 2018 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que 
se establecen las bases del procedimiento para la selección y 
nombramiento de directores de centros docentes públicos en el 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

La Orden de 31 de enero de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, tiene por objeto regular el procedimiento para la selección y 
nombramiento de directores de los centros públicos, dependientes de la 
Administración Educativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dicha orden desarrolla el proceso para la selección de directores basándose 
en lo establecido a tal efecto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, e incorporando las modificaciones establecidas en la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Entre las novedades que se incorporaron a la Ley Orgánica 2/2006 se 
encuentra la nueva redacción del artículo 134.1, que establece los requisitos de 
participación en los concursos de méritos para la selección de directores, y en 
el que se añadió como nuevo requisito la superación de un curso de formación 
sobre el desarrollo de la función directiva.

Las características del curso fueron desarrolladas reglamentariamente 
por el Gobierno en el Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, por el que se 
desarrollan las características del curso de formación sobre el desarrollo de la 
función directiva establecido en el artículo 134.1.c) de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, así como de los correspondientes cursos de 
actualización de competencias directivas.

La mencionada Ley Orgánica, de 9 de diciembre 8/2013, establece asimismo, 
en su disposición transitoria primera, un periodo de cinco años posteriores a 
la entrada en vigor de dicha ley, en el que la posesión de la certificación de 
haber superado un curso de formación sobre función directiva no será requisito 
imprescindible, si bien deberá ser tenida en cuenta como mérito del candidato 
que la posea. 

Transcurrido un tiempo desde la entrada en vigor de la citada Orden de 31 
de enero de 2018 y habiéndose cumplido el periodo transitorio establecido en 
la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 8/2013 se ha detectado la 
necesidad de modificar la regulación de varios apartados, con objeto de actualizar 
el contenido de las convocatorias e introducir las mejoras que tras dicho periodo 
se han visto convenientes.

La presente Orden actúa de acuerdo a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia expresados en el 
artículo 129.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.
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En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 31 de enero de 2018, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que se establecen las bases 
del procedimiento para la selección y nombramiento de directores de centros 
docentes públicos en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en los siguientes artículos:

Uno. Se modifica el artículo 2.1.c) que queda redactado del siguiente modo:

«Estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado el curso 
de formación sobre el desarrollo de la función directiva, al que hace referencia el 
artículo 134.1.c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Las características de 
dicho curso están reguladas en el Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, por 
el que se desarrollan las características del curso de formación sobre el desarrollo 
de la función directiva establecido en el artículo 134.1.c) de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como de los correspondientes cursos de 
actualización de competencias directivas”.

Dos. Se modifica el artículo 6.1 que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6: Méritos que se incorporan de oficio

1. Para aquellos aspirantes que, desde la fecha de ingreso en sus respectivos 
cuerpos docentes, hayan prestado servicios ininterrumpidamente en puestos 
situados dentro del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la dirección general competente en materia de recursos humanos 
incorporará de oficio, de acuerdo con la documentación obrante en el expediente 
personal de cada participante, los méritos correspondientes a los apartados 
siguientes:

- 1.1, 1.2, 1.3, 1.4 (excepto para los coordinadores de ciclo o tramo, 
coordinador de riesgos laborales, responsable de calidad y responsable de medios 
informáticos) y 1.5.

- 2.1, 2.2, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8.

- 4.2 y 4.3 (siempre que se encuentren en el registro de formación del 
profesorado de esta Consejería)».

Tres. Se modifica el artículo 7 que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7: Consideraciones a la documentación 

1. Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos alegados y 
justificados documentalmente conforme a la documentación citada en la hoja de 
alegación de méritos, y que estén perfeccionados con anterioridad a la finalización 
del plazo que se establezca en la respectiva convocatoria, a excepción de los 
apartados 2.7 y 2.8 que serán incorporados de oficio. 

2. Las comisiones de selección podrán requerir a los interesados en cualquier 
momento del procedimiento, para que justifiquen aquellos méritos sobre los que 
se planteen dudas o reclamaciones.
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3. La dirección general competente en materia de recursos humanos 
comprobará el cumplimiento de los requisitos de los candidatos y aportará la 
documentación necesaria para que las comisiones puedan valorar los méritos de 
carácter objetivo».

Cuatro. Se modifica el artículo 9 que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 9: Alegaciones a las listas provisionales

1. Los interesados podrán formular por escrito alegaciones contra las listas 
provisionales de admitidos y excluidos en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la exposición pública de las mismas y subsanar, en 
su caso, los defectos que hayan motivado su exclusión.

2. Las alegaciones irán dirigidas a la dirección general competente en materia 
de recursos humanos y se presentarán exclusivamente de forma telemática 
mediante el formulario que a tal efecto se establecerá en la Sede electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia».

Cinco. Se modifica el artículo 11.1 que queda redactado del siguiente modo:

«Para la selección de los aspirantes se constituirán comisiones de selección, 
una para cada centro en el que se presenten candidatos, en el plazo máximo 
de diez días a partir de la publicación de la orden por la que se designan los 
miembros de dichas comisiones. La actuación de las mismas finalizará con la 
conclusión del procedimiento para el que han sido designadas».

Seis. Se modifica el artículo 11.2.c) que queda redactado del siguiente 
modo:

«c) Un representante del claustro elegido por los claustrales entre los 
profesores funcionarios de carrera que presten su servicio en el centro, que se 
presenten voluntarios y que no sean candidatos. Dicho representante no podrá 
formar parte del primer equipo directivo propuesto posteriormente por cualquiera 
de los candidatos seleccionados».

Siete. Se modifica el artículo 13.3 que queda redactado del siguiente modo:

«En dichas sesiones o al finalizar las mismas, el secretario del centro pondrá 
a disposición del claustro y del consejo escolar una copia, preferentemente 
en formato electrónico, de los proyectos de dirección de los candidatos, 
procediéndose a la elección de los representantes de dichos órganos en la 
comisión de selección tal y como establecen los artículos 14 y 15 de esta orden, 
así como de los suplentes».

Ocho. Se modifica el artículo 14.1 que queda redactado del siguiente modo:

«1. El representante del claustro será elegido en el seno del mismo entre 
todos los profesores funcionarios de carrera que presten servicio en el centro, 
que se hayan presentado voluntarios. Serán electores todos los miembros del 
claustro».

Nueve. Se modifica el artículo 14.5 que queda redactado del siguiente 
modo:

«5. El representante del claustro de profesores no podrá formar parte 
del primer equipo directivo propuesto posteriormente por cualquiera de los 
candidatos seleccionados»

Diez. Se modifica el artículo 18.3.d) que queda redactado del siguiente 
modo:
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«Para poder continuar en el proceso deberá obtenerse una calificación 
mínima de 5 puntos».

Once. Se modifica el artículo 20.1 que queda redactado del siguiente modo:

«Una vez determinados los aspirantes que continúan en el procedimiento 
selectivo tras las valoraciones del proyecto de dirección y de la experiencia y el 
trabajo previo realizado, los miembros de la comisión de selección tendrán acceso 
a los méritos alegados y aportados por los aspirantes a dicho procedimiento. 
Se valorará únicamente los méritos alegados por los aspirantes que hayan sido 
admitidos al procedimiento selectivo, que hayan presentado la documentación 
acreditativa de sus méritos en el plazo establecido y que continúen en el 
procedimiento selectivo. Estos méritos serán valorados por las comisiones de 
selección mediante la aplicación del baremo establecido en el Anexo I de 
esta Orden».

Doce. Se modifica el artículo 20.4 que queda redactado del siguiente modo:

«4. En el plazo de cinco días contados desde el mismo día de dicha 
publicación, los interesados podrán presentar a la comisión las alegaciones que 
estimen pertinentes sobre la puntuación que se les haya asignado. Para efectuar 
dichas alegaciones deberán dirigir una instancia telemática a la dirección general 
competente en materia de recursos humanos mediante el formulario que a tal 
efecto se establecerá en la Sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia».

Trece. Se modifica el artículo 20.5 que queda redactado del siguiente modo:

«5. En este mismo plazo y mediante el mismo procedimiento descrito en 
el apartado anterior, los aspirantes podrán solicitar el acceso, en presencia 
de la comisión, a la vista de algún expediente concreto correspondiente al 
procedimiento, solicitud que será atendida en los términos que resulten conforme 
a la aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales».

Catorce. Se modifica el Anexo I que queda redactado como se indica en el 
Anexo I de la presente Orden.

Quince. Se modifica la nota aclaratoria del Anexo II que queda redactada 
del siguiente modo:

«Notas:

1. La permanencia en el procedimiento de selección del candidato requerirá, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de esta orden, la calificación mínima 
de 5 puntos.

2. El candidato podrá realizar, en alguno de los subapartados, un análisis que 
justifique mantener el modelo preexistente, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 18.3.e) de esta orden. En este caso, la comisión otorgará la puntuación 
en función del análisis realizado.

3. Sin menoscabo de las llamadas (1) y (2) anteriores, las comisiones 
valorarán todos los indicadores contextualizándolos al tipo de centro y a las 
enseñanzas que imparte».

Disposición final única.- Entrada en vigor. La presente Orden entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 16 de diciembre de 2020.—La Consejera de Educación y Cultura, 
María Esperanza Moreno Reventós.
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Anexo I 
BAREMO 

 
 

 

 
I. PROYECTO DE DIRECCIÓN 

 

 
MÁXIMO 

10 PUNTOS 

 
Se aportará el ejemplar correspondiente para cada uno de 
los centros a los que se opta. 

II. MÉRITOS 
 Valoración DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
1. EJERCICIO DE CARGOS DIRECTIVOS. 

MÁXIMO 
5 PUNTOS 

 

 
1.1 Por cada año completo como director en centros 
públicos, centros de profesores y recursos o instituciones 
análogas establecidas por las Comunidades Autónomas en 
el ejercicio de sus competencias en materia educativa, así 
como director de Agrupaciones de Lengua y Cultura 
Española (máximo 3 puntos). 
 

 
 
 

1,00 

 
En el caso de no constar en el Registro de esta 
Consejería, copia del nombramiento con diligencia de 
posesión y cese o, en su caso, certificación de la 
Consejería de Educación, u órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente o del Ministerio de 
Educación, en la que conste la toma de posesión y cese o 
que este curso se continúa en el cargo 
 

 
1.2 Por cada año completo como vicedirector, subdirector, 
secretario o jefe de estudios y asimilados en centros 
públicos (máximo 2 puntos). 
 

 
0,5 

 
La misma documentación justificativa que se indica para 
justificar el méritos del subapartado 1.1 
 

  
1.3 Por cada año completo en otros cargos directivos de 
centros públicos (máximo 2 puntos). 

0,25 
 
La misma documentación justificativa que se indica para 
justificar el méritos del subapartado 1.1 
 

 
1.4 Por cada año completo como jefe de seminario, 
departamento o división de centros públicos de Enseñanza 
Secundaria, Bachillerato,  Adultos, Formación Profesional, 
Artísticas e Idiomas, Responsable de Calidad, Director de 
un Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, 
Responsable de Medios Informáticos, Coordinador de 
Riesgos Laborales  o como Coordinador de Ciclo o Tramo 
en centros públicos de Educación Infantil y Primaria. 
(máximo 1,5 puntos). 
 

 
 
 
 

0,30 
 

 
Copia del documento justificativo del nombramiento con 
expresión de la duración real del cargo, o en su caso, 
certificación en la que conste que este curso se continúa 
en el cargo, o del director del centro, en la que conste 
número de unidades, toma de posesión y cese o que este 
curso se continúa en el cargo.  
 
Certificación para Responsables de Calidad: Certificación 
del órgano competente en calidad educativa. 

 
1.5 Por cada año completo de servicio en puestos de la 
Administración educativa de nivel 26 o superior (máximo 2 
puntos). 
 

0,50 

 
En el caso de no constar en el Registro de esta 
Consejería, copia del nombramiento con diligencia de 
posesión y cese o, en su caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa en el cargo. 

 
1.6 Por pertenecer o haber pertenecido como director a la 
Comisión Regional de Directores de la Región de Murcia. 
 

1 

 
Documentación acreditativa correspondiente 

 

Cuando se produzca el desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación. 

En todos los apartados las fracciones de año se puntuarán dividiendo el total de la puntuación dividido por 12 y multiplicándose por el número de meses 
correspondiente. No se tendrán en cuenta las fracciones de mes. 

2. TRAYECTORIA PROFESIONAL Y DESTINO 
DEFINITIVO 
 

MÁXIMO 
4 PUNTOS 

 

 
2.1 Por cada año completo de servicios efectivos prestados 
en la situación de servicio activo como funcionario de 
carrera en la función pública docente que supere los cinco 
exigidos como requisito (máximo 3 puntos).  
 

 
 

0,25 

 
En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, hoja de servicios, certificada por la dirección 
general competente en materia de recursos humanos u 
órgano competente de otras Administraciones Educativas 
Públicas. 

 
2.2 Por participar desde la situación administrativa de 
servicio activo a fecha de finalización de presentación de 
instancias 

 
0,10 

 
La misma documentación justificativa que se indica para 
justificar el méritos del subapartado 2.1 
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2.3 Por haber participado con una valoración positiva en el 
desarrollo de las acciones de calidad educativa reguladas 
en el artículo 122 bis de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de 
mayo, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre (máximo 1 punto). 
 

 
 

0,20 

 
 
 
Ver disposición transitoria primera. 
 

 
2.4 Por pertenecer al Cuerpo de Catedráticos de enseñanza 
secundaria en los concursos de méritos para la dirección de 
Institutos de Educación Secundaria, al Cuerpo de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas en los 
concursos de méritos para la dirección de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de Catedráticos de Artes 
Plásticas y Diseño para la dirección de la Escuela de Arte y 
Escuela Superior de Diseño de Murcia, al Cuerpo de 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas en los concursos 
de méritos para la dirección del Conservatorio Superior de 
Música y la Escuela Superior de Arte Dramático. 
 

 
 
 
 
 

1,00 

 
 
 
 
Copia del título administrativo o credencial o, en su caso, 
del boletín o diario oficial en el que aparezca su 
nombramiento. 
 

 
2.5. Por cada año de servicios como Asesor Técnico 
Docente, Técnico Educativo o Inspector  (máximo 2 
puntos). 
 

 
 

0,40 

 
En el caso de no constar en el Registro de esta 
Consejería, copia del nombramiento con diligencia de 
posesión y cese o, en su caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa en el cargo. 

 
2.6. Por cada año de servicio como asesor de CPR 
(máximo 1,5 punto) 
 

 
0,3 

 
En el caso de no constar en el Registro de esta 
Consejería, documentación acreditativa al respecto. 

 
2.7. Por tener destino definitivo en el centro al que presenta 
candidatura.   
     

 
1 

 
Se incorporará de oficio por esta Consejería. 

 
2.8. Por haber obtenido valoración docente positiva: 
- En el centro al que presenta candidatura: 
           - Valoración entre 20 y 25:………… 
 
           - Valoración superior a 25:………… 
 
- En otro centro: 
 
           - Valoración entre 20 y 25:………… 
 
           - Valoración superior a 25:………… 
 

 
 

0,5 
 
1 
 
 
 

0,25 
 

0,5 

 
 
 
En el caso de constar en el Registro de esta Consejería, o 
en el caso de las valoraciones realizadas en aplicación 
del artículo 19 de esta orden, la valoración se incorporará 
de oficio por esta Consejería. En otro caso, se deberá 
aportar copia del documento expedido por el órgano 
competente en el que figure la valoración obtenida. 
 

 

En el apartado 2.1, 2.5 y 2.6 del baremo de méritos no puntuarán las fracciones de mes. Las fracciones de año se puntuarán dividiendo el total 
de la puntuación por 12 y multiplicándose por el número de meses correspondiente. 

Cuando la experiencia docente se haya desarrollado simultáneamente en dos o más cuerpos docentes, sólo será tenida en cuenta la correspondiente a 
uno de los cuerpos. 
 
3. MÉRITOS ACADÉMICOS E IDIOMAS MÁXIMO 

3 PUNTOS 
 

3.1. Por cada titulación universitaria diferente de la exigida 
con carácter general para el ingreso en el Cuerpo de la 
función pública docente desde el que se opta (Hasta un 
máximo de 2 puntos). 
 

- Por el título universitario oficial de Master distinto del 
requerido para el ingreso en la función pública 
docente……………………… 

 
 
 
 
 

0,50  
 
 

 
Original o copia de la Certificación académica personal, 
Suplemento Europeo al Título o del título alegado para 
ingreso en el cuerpo, así como de cuantos presente como 
mérito o, en su caso, certificación del abono de los 
derechos de expedición del título, conforme a la Orden de 
8 de julio de 1988 (BOE del 13), modificada por Orden de 
24 de diciembre 1988 (BOE de 7 de enero de 1989), o en 
la Orden de 13 de agosto de 2007 (BOE del 21) o en el 
Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto sobre expedición 
de títulos universitarios oficiales (BOE del 6 de agosto). 
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- Titulaciones de primer ciclo: Por cada diplomatura, 
ingeniería técnica, arquitectura técnica o títulos 
declarados legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una licenciatura, 
arquitectura o ingeniería……… 
 
- Titulaciones de segundo ciclo: Por los estudios 
correspondientes al segundo ciclo de licenciaturas, 
ingenierías, arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes.  ……… 

 
 
 
 

0,50  
 
 
 
 

0,50 

 
En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, 
certificación académica en la que se acredite la 
superación de los mismos. 
 
 

 
3.2. Conocimiento de lenguas extranjeras. 
 

- Por cada diploma o certificado  que acredite el nivel 
B2 conforme al Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas,  recogido en el 
Decreto nº 165/2019, de 6 de septiembre, de la 
Consejería de Educación y Cultura, por el que se 
incorporan nuevos títulos, certificados y diplomas 
acreditativos de la competencia en lenguas 
extranjeras al Anexo del Decreto nº 43/2015, de 27 
de marzo, por el que se establece un sistema de 
reconocimiento de la competencia en lenguas 
extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y se crea la comisión de 
reconocimiento de niveles de competencia en 
lenguas extranjeras….. 
 
 
 

- Por cada diploma o certificado  que acredite, al 
menos, el nivel C1 conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas recogido 
en el citado Decreto nº 165/2019, de 6 de 
septiembre………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
1  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,5  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia del título, diploma, certificado o, en su caso 
certificación  del abono de los derechos de expedición del 
título.  
Sólo se valorará un diploma o certificado por cada uno de 
los idiomas. 
No se podrá alegar en este apartado el título que se haya 
utilizado como requisito para acceder a la función pública 
docente o como mérito en otro apartado del baremo 
 
 

 
3.3. Por cada título profesional de Música o Danza 

 
0,50  

 
Certificación académica o copia de los Títulos que se 
posean o, en su caso, de los certificados del abono de los 
derechos de expedición. 

 
3.4. Por el título de Doctor 

1,5   
La misma documentación justificativa que se indica para 
justificar el mérito del subapartado 3.1. 

 

4. OTROS MÉRITOS 
MÁXIMO 

3 PUNTOS 
 

 

 
4.1 Por publicaciones que tengan relación con cualquiera 
de los siguientes aspectos: 
a) Organización escolar 
b) Gestión educativa 
c) Función directiva 
d) Convivencia y conflictividad escolar 
e) Salud escolar 
f) Prevención de riesgos laborales 
g) Gestión de calidad 
h) Evaluación de centros y programas 
i) Atención a la Diversidad 
j) Tecnologías de la Información y la Comunicación 
k) Publicaciones científicas relacionadas con la 

especialidad del cuerpo docente desde el que se 
participa. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Hasta un 
máximo de 

1,5  

 
 
 
Los documentos justificativos se presentarán siguiendo lo 
establecido en el subapartado 3.1 (publicaciones) del 
Anexo II y el Anexo XI de la Orden de 12 de febrero de 
2019, por la que se regulan las bases de los 
procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de 
funcionarios docentes no universitarios a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
excepto en los cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo de 
Inspectores de Educación; y la composición de la lista de 
interinidad derivada de dichos procedimientos, en el 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
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4.2 Por haber impartido actividades de formación y 
perfeccionamiento convocadas por las Administraciones 
Educativas que se hallen en el pleno ejercicio de sus 
competencias en materia educativa, por instituciones que 
hayan sido homologadas o reconocidas por las 
Administraciones precitadas, así como las organizadas por 
las Universidades, en cualquiera de los siguientes ámbitos: 
a) Organización escolar 
b) Gestión educativa 
c) Función directiva 
d) Convivencia y conflictividad escolar 
e) Salud escolar 
f) Prevención de riesgos laborales  
g) Gestión de calidad 
h) Evaluación de centros y programas 
i) Atención a la Diversidad 
j) Tecnologías de la Información y la Comunicación 
k) De carácter científico relacionadas con la especialidad 

del cuerpo docente desde el que se participa. 
Por cada 10 horas se puntuará 0,30 puntos. A estos efectos 
se sumarán las horas de todas las actividades, no 
puntuándose el resto de horas inferiores a 10. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hasta un 
máximo de 

1,5  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de no constar en el Registro de esta 
Consejería, certificado de las mismas en el que conste de 
modo expreso el número de horas de duración. En el 
caso de las organizadas por instituciones diferentes de las 
Administraciones Educativas o Universidades, deberá 
acreditarse fehacientemente el reconocimiento u 
homologación. 

 
4.3 Por haber superado  actividades de formación y 
perfeccionamiento convocadas por las Administraciones 
Educativas que se hallen en el pleno ejercicio de sus 
competencias en materia educativa, por instituciones que 
hayan sido homologadas o reconocidas por las 
Administraciones precitadas, así como los organizados por 
las Universidades, en cualquiera de los siguientes ámbitos: 
 
a) Organización escolar 
b) Gestión educativa 
c) Función directiva 
d) Convivencia y conflictividad escolar 
e) Salud escolar 
f) Prevención de riesgos laborales  
g) Gestión de calidad 
h) Evaluación de centros y programas 
i) Atención a la Diversidad 
j) Tecnologías de la Información y la Comunicación 
k) De carácter científico relacionadas con la especialidad 

del cuerpo docente desde el que se participa. 
Por cada 10 horas se puntuará 0,10, a estos efectos se 
sumarán las horas de todas las actividades, no 
puntuándose el resto de horas inferiores a 10. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hasta un 
máximo de 

1,5  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de no constar en el Registro de esta 
Consejería, certificado de las mismas en el que conste de 
modo expreso el número de horas de duración. En el 
caso de las organizadas por instituciones diferentes de las 
Administraciones Educativas o Universidades, deberá 
acreditarse fehacientemente el reconocimiento u 
homologación 

Al personal de los servicios de investigación y apoyo a la docencia no se le valorará las actividades de formación y perfeccionamiento derivadas del 
desempeño de sus funciones. 

    
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
 
PRIMERA.-  Los méritos alegados por las personas participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes.  Únicamente se valorarán, por tanto, los méritos que se posean hasta la  finalización del mismo.  
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SEGUNDA.- Méritos académicos 
1. Únicamente serán valorados los títulos universitarios con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como los homologados conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE 
de 30 de octubre). 

2. De la misma forma se actuará para los títulos extranjeros que hayan sido homologados conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, de 21 
de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel 
académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 

3. El título universitario oficial de Grado es equivalente a efectos de valoración a una Licenciatura y asimismo los Títulos Superiores de Enseñanzas 
Artísticas equivalentes al título universitario de grado, conforme se establece en el artículo único del Real Decreto 21/2015, de 23 de enero, por el que 
se modifica el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Para su correcta acreditación, si es distinto a la titulación alegada para ingreso en el cuerpo, se 
deberá aportar, necesariamente, la certificación académica de dichas titulaciones (tanto la alegada como requisito, como el título de Grado presentado 
como mérito), donde se hagan constar los créditos que se han cursado y superado para la obtención del Título universitario oficial de Grado. La 
obtención del título de Grado, a través de titulaciones de primer ciclo (Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas), dará lugar, 
exclusivamente, al reconocimiento de la puntuación correspondiente a la titulación de segundo ciclo. 

4. En el apartado 3.1, para la correcta acreditación de otra u otras titulaciones universitarias, distintas a la alegada para ingreso en el cuerpo, se 
deberá aportar, necesariamente, las certificaciones académicas de dichas titulaciones (tanto de la alegada como requisito, como de la presentada 
como mérito), o, en su caso, certificación académica personal en la que se haga constar que se han cursado y superado las asignaturas 
correspondientes a los tres primeros cursos de los que consta una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, no entendiéndose como titulación de 
primer ciclo la superación del curso de adaptación.  

5. La presentación de la copia del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la puntuación 
correspondiente a la titulación de segundo ciclo, salvo que se aporte la Certificación Académica a que se refiere el párrafo anterior para su 
valoración en el subapartado  3.1. 

6. Una vez determinado mediante la aplicación de las notas anteriores si un título ha de ser o no valorado, para establecer la puntuación concreta 
que le corresponde se aplicarán los siguientes criterios: 

- Licenciaturas o grados: 
(Se calculará el porcentaje de créditos que han sido convalidados, reconocidos, adaptados, etc..  sobre el total de los créditos de la titulación 
alegada como mérito). 
 Si se han convalidado, reconocido, adaptado, etc… el 25% o menos de los créditos, se valorará con 1 punto (como un primer y 

segundo ciclo). 
 Si se han convalidado, reconocido, adaptado, etc…  más del  25 %, se valorará con 0.5 punto (como un segundo ciclo). 

- Diplomaturas: Se valorará con 0.5 punto (como un primer ciclo). 
- Titulaciones solo de segundo ciclo: Se valorarán con 0.5 punto (como un segundo ciclo). 

 
TERCERA.-  A los efectos del subapartado 4.2, solamente se valorarán las ponencias de las actividades de formación y perfeccionamiento y las 
tutorías de actividades telemáticas, de los ámbitos establecidos en dicho apartado. Asimismo, si una misma actividad de formación y perfeccionamiento 
es impartida un número determinado de ocasiones, solo serán valorables tres de ellas. 
Respecto al subapartado 4.3, tendrán también la consideración de actividades de formación y perfeccionamiento superadas las coordinaciones de: 

- Grupos de trabajo 
- Seminarios 
- Proyectos de formación en centros 

 
CUARTA.- Todas las actividades de formación y perfeccionamiento tienen que ajustarse a lo dispuesto en la Orden de 28 de julio de 2017, por la 
que se regulan las modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado y se 
establecen las equivalencias de las actividades de investigación y titulaciones. 
 
QUINTA.- Valoración de los cargos directivos y otras funciones.  
1. A los efectos previstos en los subapartados 1.1, 1.2  y  1.3 del baremo de méritos se considerarán centros públicos asimilados a los centros públicos 
de enseñanza secundaria los siguientes: 

- Institutos de Bachillerato  
- Instituto de Formación Profesional  
- Centros de Educación de Personas Adultas, siempre que impartan las mismas enseñanzas que en los centros a los que se refiere estos 

subapartados.  
- Centros de Enseñanzas Integradas.  

 
A estos mismos efectos se consideran centros públicos a los que corresponden las plazas  de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música 

y Artes Escénicas: 
- Conservatorios Superiores de Música o Danza. 
- Conservatorio de Música y Danza 
- Conservatorios Profesionales de Música o Danza. 
- Conservatorios Elementales de Música. 
- Escuelas Superiores de Arte Dramático. 
- Escuela Superior de Canto. 

 
2.  A los efectos previstos en el apartado 1.2 del baremo de méritos, se considerarán, como cargos directivos asimilados, al menos, los siguientes: 

- Los cargos aludidos en este apartado desempeñados en Secciones de Formación Profesional o Secciones de Educación Secundaria  
- Secretario Adjunto 
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- Jefe de Estudios Adjunto. 
- Jefe de Estudios delegado (extensiones EEOOII) 
- Jefe de Residencia. 
- Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de Bachillerato o similares en Comunidades Autónomas. 
- Director-Jefe de Estudios de Sección Delegada. 
- Director de Sección Filial. 
- Director de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media. 
- Administrador de Centros de Formación Profesional. 
- Profesor Delegado en el caso de la Sección de Formación Profesional. 

 
 

3.  A los efectos previstos en el apartado 1.3 del baremo de méritos, se considerarán, como cargos directivos asimilados, al menos, los siguientes: 
- Vicesecretario. 
- Delegado del Jefe de Estudios nocturnos en Sección Delegada. 
- Delegado del Secretario de Extensiones de Institutos de Bachillerato, Secciones de Educación Secundaria, Secciones de Formación 

Profesional o similares en Comunidades Autónomas. 
- Director, Jefe de Estudios o Secretario de Centros Homologados de Convenio con Corporaciones Locales. 
- Director de Colegio Libre Adoptado con número de Registro Personal. 
- Secretario de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media. 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

7367 Resolución de 3 de diciembre de 2020 de la Directora General 
de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
la Orden de 26 de noviembre de 2020 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil “Mi Cole”, código 30018308, por cambio de 
titularidad y de denominación específica.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 26 de noviembre de 2020 de 
la Consejería de Educación y Cultura por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “Mi Cole”, 
código 30018308, por cambio de titularidad y de denominación específica, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 26 de noviembre de 2020 de la Consejería de Educación 
y Cultura por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del 
Centro Privado de Educación Infantil “Mi Cole”, código 30018308, por cambio 
de titularidad y de denominación específica, que se inserta a continuación como 
Anexo.

Murcia, 3 de diciembre de 2020.—La Directora General de Centros Educativos 
e Infraestructuras, Verónica López García.
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ANEXO

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del 
Centro Privado de Educación Infantil “Mi Cole” de Mazarrón, código 30018308, 
por cambio de titularidad y cambio de denominación específica a “Los Lunnys”, 
quedando configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 3018308.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titularidad del Centro: Dª Leonor Martínez Corbalán.

d) NIF del titular del centro: 23044688-E.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil. 

f) Denominación específica: “Los Lunnys”.

g) NIF del centro: 23044688-E.

h) Domicilio: C/ Europa y C/ Roma, La Aceña, 3.

i) Localidad: 30870 Mazarrón.

j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de Primer Ciclo. 

m) Capacidad:

1 unidad (0-1 años): 8 puestos escolares.

1 unidad (1-2 años): 13 puestos escolares.

1 unidad (2-3 años): 20 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de niveles no universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el día de su firma. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La Consejera de Educación y Cultura, María Esperanza Moreno Reventós.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

7368 Orden de 10 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, 
por la que se modifica la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de mayo de 2020 por la que se adoptan medidas en relación con 
la puesta a disposición de las autoridades sanitarias de recursos 
diagnósticos y la comunicación de la realización y resultados de 
las pruebas COVID-19.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en virtud de las facultades atribuidas por la disposición adicional tercera del 
Decreto-Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización y reactivación 
con motivo del COVID-19, aprobó en su sesión de 19 de junio de 2020, el 
Acuerdo relativo a las medidas de prevención y contención aplicables en la Región 
de Murcia para afrontar dicha crisis sanitaria, tras la finalización del estado de 
alarma y para la fase de reactivación.

En el apartado III de su Anexo, “Medidas Sectoriales de carácter 
organizativo”, establecía en su punto 2.º “Comunicación de datos por los 
laboratorios”, lo siguiente: 

“2.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
los laboratorios, públicos y privados, autorizados en España para la realización 
de pruebas diagnósticas para la detección de SARS-CoV-2 mediante PCR, IGG 
e IGM por inmunohistoquímica, deberán remitir diariamente tanto al Ministerio 
de Sanidad, como a la Dirección General de Salud Pública y Adicciones de la 
Consejería de Salud, a través del Sistema de Información de Brotes Epidémicos 
(SIBRE), los datos de todas las pruebas realizadas en el modelo actualmente 
establecido.

2.2 A tal efecto, mientras perdure la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 o se acuerde por el Consejo de Gobierno dejar sin efecto estas 
medidas, resultará de aplicación lo dispuesto en el apartado Tercero de la Orden 
de 5 de mayo de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas 
en relación con la puesta a disposición de las autoridades sanitarias de recursos 
diagnósticos y la comunicación de la realización y resultados de las pruebas 
COVID-19.”

La citada Orden de 5 de mayo, publicada en el BORM n.º 110 de 14 de mayo 
de 2020, venía a establecer en la Región de Murcia, dentro del marco normativo 
estatal representado fundamentalmente por la Orden SND/344/2020, de 13 
de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para el refuerzo del 
Sistema Nacional de Salud y la contención de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, y el Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea 
la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, mecanismos para la comunicación a 
la Consejería de Salud de los medios y materiales disponibles para el diagnóstico 
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de COVID-19 en los centros, servicios y establecimientos sanitarios o cualquier 
otra entidad de titularidad pública o privada, de cara a su posible utilización por 
parte del sistema público de salud, así como la notificación del resultado de las 
pruebas realizadas.

Sin embargo, tras la finalización del primer estado de alarma, dicha orden 
ministerial ha dejado de tener virtualidad en sus términos, si bien por el Gobierno 
de la Nación se procedió a la aprobación del Real Decreto Ley 21/2020, de 
9 de junio, que fijó un marco general de actuación para todos los ámbitos y 
sectores económicos y sociales con la finalidad de minimizar en la medida de 
lo posible el incremento de casos y brotes por COVID-19 durante este nuevo 
periodo denominado de “nueva normalidad” que se iniciaba tras el primer estado 
de alarma.

En esta norma se introdujeron numerosas previsiones, destacando 
especialmente su capítulo V, dedicado precisamente a la detección precoz, 
control de fuentes de infección y vigilancia epidemiológica de esta enfermedad. 
Este capítulo estableció una serie de previsiones específicas, entre las que cabe 
reflejar, la obligación de informar por parte de determinadas empresas del 
ámbito público y privado para poder realizar la detección y seguimiento de casos 
así como también la obligación de comunicación de datos y la información por 
parte de las comunidades autónomas al Ministerio de Sanidad. En definitiva, 
este capítulo concretó los criterios generales de comunicación y suministro de 
información, tras la finalización del primer estado de alarma para el control de la 
pandemia.

Con ello se pretendía garantizar la utilización de todos los recursos 
disponibles en la lucha contra el COVID-19 y que los resultados se incorporasen 
al sistema de vigilancia epidemiológica. Por todo ello, dado el tiempo transcurrido 
y la modificación producida en la normativa estatal, se considera necesario en 
este momento actualizar e introducir modificaciones puntuales en dicha Orden de 
5 de mayo, para adecuarlo al marco existente.

Entre otros aspectos, en su apartado Tercero, 1.a, se establece que: 

“1.-Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios de diagnóstico 
clínico, con independencia de su titularidad, que se encuentren ubicados 
y/o presten sus servicios en la Región de Murcia, que realicen las pruebas 
diagnósticas fuera del ámbito del sistema público de salud, deberán: 

a) Contar con la prescripción por facultativo de acuerdo con las directrices, 
instrucciones y criterios que establezca la autoridad sanitaria.”

Para facilitar la realización de pruebas de cribado dentro de programas de 
Salud Pública o proyectos de investigación en los que se realicen de manera 
masiva pruebas de detección de antígenos o anticuerpos frente al SARScov2, 
resulta preciso modificar la letra a, del punto 1 del apartado Tercero de dicha 
Orden. También es conveniente dar nueva redacción al apartado Segundo y 
también introducir otras previsiones sobre la obligatoriedad de informar por 
cualesquiera centros, entidades o agentes públicos o privados, así como la 
posibilidad de realización de diferentes pruebas diagnósticas y no sólo de PCR 
o también sobre los centros socio sanitarios en atención a la normativa que se 
encuentra vigente en este ámbito

Por tanto, a la vista de lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 11.1 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
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aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que aquella tiene 
atribuida competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de 
sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, 
incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 16 
del artículo 149.1 de la Constitución y en el ejercicio de las atribuciones que me 
están conferidas por el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Primero. Modificación de la Orden de 5 de mayo de 2020 de la 
Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas en relación con 
la puesta a disposición de las autoridades sanitarias de recursos 
diagnósticos y la comunicación de la realización y resultados de las 
pruebas COVID-19.

Se modifica la Orden de 5 de mayo de 2020 de la Consejería de Salud, por la 
que se adoptan medidas en relación con la puesta a disposición de las autoridades 
sanitarias de recursos diagnósticos y la comunicación de la realización y 
resultados de las pruebas COVID-19, en los siguientes términos:

Uno. Se da nueva redacción al apartado Segundo, que queda redactado del 
siguiente modo:

“Segundo.

De conformidad con la normativa básica estatal, el COVID-19, enfermedad 
producida por la infección por el virus SARS-CoV-2, es una enfermedad de 
declaración obligatoria urgente, a efectos de lo previsto en el Real Decreto 
2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la red nacional de vigilancia 
epidemiológica, debiendo en consecuencia ser comunicada a la autoridad 
sanitaria en los términos previstos en la presente Orden.” 

Dos. Se da nueva redacción al primer párrafo del punto 1 y al apartado a) 
del apartado Tercero, quedando redactado del siguiente modo:

“Tercero.

1.- Existirá la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente 
todos los datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica 
del COVID-19 que le sean requeridos por esta, en el formato adecuado y de 
forma diligente, incluidos, en su caso, los datos necesarios para la identificación 
personal. A tal efecto, cualquier centro, órgano o agencia dependiente de estas 
y cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en 
la identificación, diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19, con 
independencia de su titularidad, que se encuentren ubicados y/o presten sus 
servicios en la Región de Murcia, deberán:

a) Contar con la prescripción por facultativo de acuerdo con las directrices, 
instrucciones y criterios que establezca la autoridad sanitaria, excepto en 
programas de salud pública o proyectos de investigación promovidos por la 
Consejería de Salud.”

Tres. En el al apartado Tercero se da nueva redacción al punto 2 y se 
adiciona un punto 3, quedando redactados del siguiente modo:

“2.- Lo dispuesto en el apartado anterior también será de aplicación a todos 
los centros, servicios y establecimientos sanitarios y de servicios sociales, tanto 

NPE: A-191220-7368



Página 31221Número 293 Sábado, 19 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

del sector público como del privado, así como a los profesionales sanitarios 
que trabajan en ellos. La realización de pruebas diagnósticas en el ámbito de 
los servicios sociales se determinará por la autoridad competente en esa 
materia, sin perjuicio de las funciones de supervisión y coordinación atribuidas 
a las autoridades sanitarias en los apartados 6.3 y 6.4 relativos a las medidas 
sectoriales de carácter organizativo contenidas en el Anexo III del Acuerdo de 19 
de junio de 2020 de Consejo de Gobierno, relativo a las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar dicha crisis sanitaria, 
tras la finalización del estado de alarma y para la fase de reactivación.

3. En relación a las obligaciones de realizar pruebas diagnósticas por 
PCR que se encuentran establecidas en la normativa autonómica sectorial o 
en los programas o planes aplicables a diferentes sectores, se podrá sustituir 
o complementar dicha obligatoriedad con la realización de cualesquiera otras 
Pruebas Diagnósticas de Infección Activa por SARS-CoV-2 (PDIA), de conformidad 
con los criterios que determine la autoridad sanitaria.”

Segundo.

Se suprime el Anexo I. 

Tercero.

Esta Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, 10 de diciembre de 2020.—El Consejero de Salud, Manuel Villegas 
García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

7369 Orden de 18 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud por 
la que se prorroga la vigencia de la Orden de 19 de octubre 
de 2020, por la que se adoptan medidas restrictivas sectoriales 
de carácter temporal en materia de transporte de personas, para 
la contención del COVID-19 en la Región de Murcia.

Ante la agudización de la crisis sanitaria producida por la epidemia de 
COVID-19 en el conjunto del Estado Español, el Gobierno de la Nación procedió 
a la aprobación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, con la finalidad de fijar un marco general normativo, que 
marca unas reglas mínimas y básicas para el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que garantiza una cobertura jurídica suficiente en relación a 
determinados medidas restrictivas de derechos fundamentales.

Al margen de estas medidas establecidas en el propio real decreto de estado 
de alarma, las comunidades autónomas a través de sus órganos competentes 
pueden adoptar aquellas otras medidas restrictivas que consideren necesarias en 
atención a su situación epidemiológica concreta a fin de coadyuvar a las previstas 
en el citado Real Decreto.

En este sentido, es obligado reflejar que desde la finalización en junio 
de 2020 del primer estado de alarma, esta comunidad autónoma ha venido 
adoptando numerosas medidas con el objeto de hacer frente a la transmisión del 
COVID-19 y garantizar la atención sanitaria de la población, tanto con carácter 
general como de forma específica para determinados sectores de actividad o 
ámbitos territoriales. 

El núcleo fundamental de dichas medidas fue aprobado mediante Acuerdo 
de 19 de junio de 2020 del Consejo de Gobierno, que estableció las medidas 
de prevención y contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tras la finalización del 
estado de alarma y para la fase de reactivación. Asimismo, mediante Orden de 
13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, se establecen los niveles 
de alerta sanitaria por COVID-19 en la Región de Murcia, así como las medidas 
generales y sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los diferentes 
sectores de actividad y municipios en atención al nivel de alerta existente en 
cada momento. 

En estos dos instrumentos se contienen medidas muy diversas, de carácter 
restrictivo fundamentalmente, pero orientadas a una misma finalidad: luchar 
contra la transmisión de la enfermedad y minimizar sus efectos en las personas, 
protegiendo la salud pública.

El análisis continuado de la situación epidemiológica existente, tanto en 
los diferentes municipios de la Comunidad Autónoma como en la Región de 
Murcia en su conjunto, han hecho necesario la aprobación periódica de nuevas 
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medidas restrictivas de carácter adicional y temporal a las mencionadas con 
anterioridad, para responder lo más eficazmente posible a los incrementos 
puntuales de rebrotes y contagios que se van produciendo en nuestra 
Comunidad Autónoma. También para atajar episodios localizados de brotes o 
contagios incontrolados, cuando afectan o tienen especial incidencia en uno o 
varios municipios o pedanías.

Para afrontar estos retos, la Disposición adicional tercera del Decreto-
Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización y reactivación de la 
economía regional con motivo de la crisis sanitaria (COVID-19), habilitó a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de salud, como autoridad 
sanitaria, para modular o modificar, de acuerdo con la normativa aplicable y a 
la vista de la evolución de la situación sanitaria, mediante Orden, las medidas 
generales de higiene y prevención y las relativas al aforo y el número máximo 
de personas permitido para cada tipo de establecimiento, instalación o actividad, 
aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno.

También se le faculta en dicha disposición adicional para adoptar aquellas 
medidas adicionales o complementarias a las previstas en dicho acuerdo que 
resulte necesario implantar, con carácter temporal y durante el tiempo en que 
resulte necesario, tales como, confinamientos perimetrales, aislamientos, 
cuarentenas, restricciones a la movilidad colectiva, suspensión general de 
actividades, clausura o cierre de instalaciones, aplicables a sectores concretos 
de actividad o para ámbitos territoriales específicos ante la aparición de 
brotes de carácter localizado. Es obligado reconocer que el estado de alarma 
decretado afecta y altera obviamente la extensión de la habilitación conferida 
en su momento al titular de esta consejería, en lo que se refiere a las medidas 
reguladas o establecidas en el Real Decreto respecto de las que el nuevo estado 
de alarma ha introducido previsiones específicas.

Esta habilitación al Consejero de Salud se ha materializado en el dictado 
de diversas órdenes dirigidas a la contención de la transmisión del COVID-19, 
a través de la adopción de medidas dirigidas en unos casos a toda la población 
de la Región de Murcia, en otros, a la población de determinados ámbitos 
territoriales de la misma que presentan brotes o tasas de contagio especialmente 
preocupantes o también dirigidas a sectores concretos de actividad. 

En este sentido, mediante Orden de 19 de agosto de 2020, de la Consejería 
de Salud, se adoptaron determinadas medidas restrictivas adicionales dirigidas 
al transporte regular de viajeros por carretera y en vehículos particulares, para 
hacer frente a la evolución desfavorable de la epidemia de COVID-19 que se 
estaba produciendo en la Región de Murcia.

Con posterioridad dicha Orden fue, a su vez, objeto de modificación, 
mediante Orden de 3 de septiembre de 2020, con la finalidad de extender de 
forma expresa las medidas contenidas en la misma al transporte por ferrocarril 
de vía estrecha intrautonómico y al tranvía.

Asimismo, en fecha 18 de septiembre, ante la evolución desfavorable de las 
cifras epidemiológicas regionales, por recomendación de los servicios técnicos 
competentes se prorrogó, mediante Orden de 18 de septiembre y durante un 
nuevo plazo de 30 días, las medidas restrictivas en este sector del transporte de 
viajeros, introduciendo adicionalmente unas modificaciones puntuales sobre los 
vehículos públicos de transportes de hasta nueve plazas. 
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En fechas 19 de octubre y 18 de noviembre, fueron dictadas sendas órdenes 
de la Consejería de Salud, ante la necesidad de mantener la aplicación de las 
medidas restrictivas en este ámbito sectorial de transporte de personas durante 
dos nuevos plazos sucesivos de treinta días naturales.

Como consecuencia de las medidas adoptadas por esta Consejería de Salud 
en materia de transporte se ha podido constatar una menor incidencia de las 
transmisiones con origen en este ámbito, singularmente en los desplazamientos 
al trabajo en vehículos particulares.

En fecha 18 de diciembre de 2020 se emite informe por parte de los órganos 
técnicos competentes de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones, en 
el que se pone de manifiesto la necesidad de afianzar los resultados positivos 
obtenidos en la gestión de la epidemia de COVID-19 en la Región de Murcia. 
Pese a haber experimentado una cierta mejoría en las dos últimas semanas, 
nuestra Región sigue presentando una tasa de incidencia de 151,9 casos por 
cada 100.000 habitantes a catorce días, con 3653 casos activos a fecha 18 de 
noviembre, de los cuales se encuentran hospitalizados 238 -65 de ellos en UCI- 
y un número total de fallecidos de 688. En consecuencia, se concluye en dicho 
informe la pertinencia del mantenimiento de las medidas restrictivas vigentes en 
materia de transporte de personas.

El artículo 10. Uno. 4 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, establece la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma sobre ferrocarriles, carreteras y caminos 
cuyo itinerario discurra íntegramente en el territorio de la Región de Murcia, y 
en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios, por cable 
y tubería.

Las medidas que se contienen en la Orden se adoptan, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía, según el cual 
la Región de Murcia tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo 
y ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y 
coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la Constitución, 
siendo la Consejería de Salud el departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en las citadas materias, en 
virtud del artículo 11 del Decreto del Presidente 29/2019, de 31 de julio, de 
reorganización de la Administración Regional.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la Disposición adicional 
tercera del Decreto-Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización y 
reactivación de la economía regional con motivo de la crisis sanitaria (COVID-19), 
a propuesta del Director General de Salud Pública y Adicciones

Dispongo:

Artículo 1. Prórroga.

Se prorroga la vigencia de la Orden de 19 de octubre de 2020, de la 
Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas restrictivas sectoriales de 
carácter temporal en materia de transporte de personas, para la contención del 
COVID-19 en la Región de Murcia, durante un período adicional de treinta días 
naturales, a contar desde las 00:00 horas del día 19 de diciembre de 2020.
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Este período podrá ser prorrogado o flexibilizado si así lo requiere la 
evolución de la situación epidemiológica en la Región de Murcia.

Artículo 2. Eficacia.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 18 de diciembre de 2020.—El Consejero de Salud, Manuel Villegas 
García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

7370 Adenda al convenio de colaboración entre el Servicio Regional de 
Empleo y Formación y la Fundación Santa María la Real para 
la implantación del Programa Lanzaderas Conecta Empleo 
(Programa GPS Empleo) cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

Resolución

Visto el texto de la ADENDA de 30 de octubre de 2020, que modifica el 
Convenio de colaboración suscrito el 31 de julio de 2020 entre el Servicio Regional 
de Empleo y Formación de la Región de Murcia y la Fundación Santa María la Real 
para la implantación del programa Lanzaderas Conecta Empleo (programa GPS 
empleo) cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

Teniendo en cuenta que las modificaciones establecidas en la misma afectan 
al marco de colaboración regulado en el convenio que concierne al interés público 
de esta Comunidad Autónoma, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la ADENDA de 30 de 
octubre de 2020, que modifica el Convenio de colaboración suscrito el 31 de 
julio de 2020 entre el Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de 
Murcia y la Fundación Santa María la Real para la implantación del programa 
Lanzaderas Conecta Empleo (programa GPS empleo) cofinanciado por el Fondo 
Social Europeo.

La Directora del Servicio Regional de Empleo y Formación, M.ª Isabel López 
Aragón.
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Adenda al convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Empleo 
y Formación y la Fundación Santa María la Real para la implantación 
del Programa Lanzaderas Conecta Empleo (Programa GPS Empleo) 

cofinanciado por el Fondo Social Europeo

En Murcia a 30 de octubre de 2020

Intervienen

De una parte D.ª M.ª Isabel López Aragón, en nombre y representación del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, con CIF n.º Q-3000240-F, y domicilio 
en la Avenida Infante Juan Manuel Nº 14. C. P. 30011 Murcia en virtud de su cargo 
como Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación para el que 
fue nombrada mediante Decreto número 13/2020, de 2 de abril (BORM n.º 78, 
de 3 de abril), y previa autorización del Consejo de Gobierno otorgada mediante 
acuerdo adoptado en la reunión celebrada el día 29 de octubre de 2020, 
actuando en el ejercicio de la competencias atribuidas al Servicio Regional de 
Empleo y Formación, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 9/2002 de 
creación del Servicio Regional de Empleo y Formación (BORM, 28/11/2002).

De otra D. Álvaro Retortillo Osuna, Director del Programa Lanzaderas de 
Empleo y Emprendimiento Solidario en la Fundación Santa María la Real del 
Patrimonio Histórico, con CIF n.º G-34147827 y domicilio en el Monasterio de 
Santa María la Real de Aguilar de Campoo (Palencia) y a efectos de notificaciones 
en C/Marques de Valdeiglesias, 5 2.º Derecha 28004 Madrid. La fundación se 
constituyó el 24 de junio de 1994 y se encuentra inscrita en el Registro de 
Fundaciones Culturales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con el 
número 240.

Ejerce su representación en virtud del nombramiento mediante acuerdo del 
Patronato en la reunión de 7 de junio de 2014, inscrito en escritura pública nº 
538 el 2 de julio por la notario del Colegio de Castilla y León Dª Encarnación 
Fernández Portugal, así como en el Protectorado de Fundaciones del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte el 24 de octubre de 2014. 

En adelante, también denominada como la «Fundación Santa María la Real».

Las Partes se reconocen mutuamente capacidad legal para suscribir la 
presente Adenda y, a tal efecto,

Exponen

I. Que con fecha 31 de julio de 2020 el Servicio Regional de Empleo y 
Formación y la Fundación Santa María la Real firmaron un convenio con el fin de 
establecer las bases de colaboración para llevar a cabo el programa Lanzaderas 
Conecta Empleo (Programa GPS EMPLEO) cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo. 

II. Que una vez firmado el convenio, pero antes del inicio del programa, la 
Fundación Santa María La Real ha considerado necesario proponer la modificación 
de algunas cláusulas del mismo, por razones organizativas.

III. Que la fórmula adecuada para llevar a cabo dichas modificaciones, que 
son de carácter sustancial, es plasmarlas en la correspondiente adenda. 

De conformidad con todo lo anterior, las partes firmantes suscriben la 
presente adenda conforme a las siguientes: 
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Estipulaciones

Primera.- Se modifica la estipulación primera en los siguientes puntos:

1.- El punto 1.2, a partir del segundo párrafo queda redactado como sigue: 

“La duración total de cada proyecto del programa Lanzaderas Conecta 
Empleo (Programa GPS Empleo) será de siete meses y medio (7,5) y contemplará 
la realización de una Lanzadera, en la que mediante la creación de equipos de 
personas de diferentes edades, perfiles formativos y trayectorias laborales, 
coordinadas por un/a técnico/a, reforzarán sus competencias, generarán 
conocimiento colectivo, se harán visibles y colaborarán en la consecución de 
un fin común: conseguir empleo. El programa de trabajo se realizará online y 
presencial e incluye el desarrollo de la inteligencia emocional y las competencias 
transversales, la definición de la marca personal integral, el contacto con 
empresas, competencias digitales a través de sesiones individuales y grupales. 

Así mismo, de manera complementaria, se realizarán acciones abiertas a 
personas desempleadas del municipio, Satélites Digitales y Alfabetización Digital 
en formato online, con el objeto de mejorar la empleabilidad y el entrenamiento 
de competencias Digitales. 

Incluyendo las acciones de satélites y alfabetización como acciones 
complementarias en formato digital abiertas al territorio.

2.- En el punto 1.3 se modifica el número mínimo de participantes por 
lanzadera que será de 20, sin que varíe el intervalo de edad ni los colectivos de 
pertenencia de aquellos.

Segunda.- Se modifica la estipulación tercera en los siguientes puntos:

1.- En el punto 3.2 se reduce el número de inscripciones para el cierre del 
plazo de inscripción, que pasará de 500 a 300. 

2.- El punto 3.5 quedará redactado de la siguiente forma:

“Se compromete (el SEF) a poner a disposición del proyecto, bien a través de 
medios propios, bien a través de acuerdos con terceros los espacios necesarios 
para su desarrollo. 

● Un espacio adecuado para hacer la selección de participantes, un salón 
de actos o similar con capacidad aproximada para 50 personas, que debe estar 
disponible durante las cinco (5) primeras semanas del proyecto, previa fijación de 
los días en que se utilizará. 

● Un espacio para que el/la técnico/a pueda desarrollar su actividad y las 
sesiones individuales, disponible de lunes a viernes al menos de 9.00 a 14.00 
horas durante los 7,5 meses de duración del proyecto, con conexión a internet 
y con línea de teléfono disponible, preferiblemente móvil. En el caso de que este 
espacio sea de uso compartido, la entidad garantizará, previa petición, el uso 
alternativo de otros espacios lo suficientemente íntimos como para desarrollar 
sesiones individuales sin interrupciones y con confidencialidad necesaria. 

● Un espacio para las sesiones grupales. Debe estar disponible durante 
los 5 meses de duración del proyecto, preferiblemente en horario de mañana, 
al menos 4 horas al día y al menos 3 días a la semana. Este espacio deberá 
disponer de:

— Al menos 40 m²

— Conexión a internet por cable a la que puedan conectarse a la vez al 
menos 10 equipos informáticos
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— Conexión a internet wifi 

— Al menos 10 equipos informáticos, operativos, actualizados y con conexión 
a Internet y de uso exclusivo por el proyecto durante las horas de sesiones 
grupales, sesiones de equipo y sesiones abiertas. 

— Pizarra y/o rotafolios

— Proyector de uso exclusivo por el proyecto durante las horas de sesiones 
grupales, sesiones de equipo y sesiones abiertas. 

— Armario con llave para guardar material de trabajo, la documentación con 
datos sensibles, el ordenador, etc.

— Medios para realizar impresiones en blanco y negro.

Correrán por cuenta del Servicio Regional de Empleo y Formación los costes 
de luz, agua, calefacción, limpieza, Internet u otros gastos corrientes de los 
espacios cedidos. 

El Servicio Regional de Empleo y Formación garantizará la disponibilidad 
estable y continuada de este espacio, y en caso de necesidad de cambio por 
causas justificadas y previamente informadas a la Fundación Santa María la 
Real, buscará otros espacios alternativos, que cumplan con los requisitos y las 
condiciones solicitadas y que permitan el correcto desarrollo del proyecto. Los 
espacios designados a tal efecto estarán ubicados en un mismo edificio, serán 
céntricos de fácil acceso, a pie o en transporte público y accesible para personas 
con discapacidad, contarán con condiciones óptimas de ventilación, iluminación, 
temperatura, salubridad y accesibilidad para personas con discapacidad. Se 
autorizará a la Fundación Santa María la Real a realizar una visita previa 
o durante el transcurso de la iniciativa, con el objeto de velar por el correcto 
cumplimiento de este compromiso.”

Tercera.- Se modifica la estipulación duodécima que queda redactada 
de la siguiente manera: 

“El Convenio obliga a las Partes desde la fecha de su firma, hasta la 
finalización y la entrega del informe final del proyecto. La duración estimada de 
cada proyecto es de 10 meses, de los que 7,5 serán de desarrollo del proyecto y 
2,5 meses para el cierre de resultados y reporte final”

En todo caso la vigencia del convenio no excederá de un año desde su firma. 

Cuarta.- Se modifica la estipulación decimotercera en el párrafo quinto, 
en lo relativo a la imposibilidad sobrevenida de cumplir con el fin propuesto, se 
elimina la referencia a la acción de Alfabetización Digital-Posiciónate.

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por el Servicio Regional de Empleo y Formación, M.ª Isabel López Aragón.

Por la Fundación Santa María la Real, Álvaro Retortillo Osuna.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7371 Procedimiento ordinario 459/2019.

Equipo/usuario: ATR

NIG: 30030 44 4 2019 0004090

Modelo: N28150

PO Procedimiento Ordinario 459/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Pablo Fernández Castanys Ortiz de Villajos

Abogado: José Luis Ramírez Martínez

Demandados: Streye Smart Devices Company, S.L., Fondo Garantía Salarial, 
Administración Concursal de Streye Smart Devices Company S.L 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 459/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Pablo Fernández Castanys Ortiz de Villajos 
contra la empresa Streye Smart Devices Company, S.L., Fondo Garantía Salarial, 
y Administración Concursal de Streye Smart Devices Company S.L, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, 30 de noviembre de 2020.

Recibido las presentes actuaciones de la UPAD Social n.º2, con juicio 
suspendido, incorpórese a los autos de su razón el anterior escrito de ampliación 
de la demanda presentado por el Letrado Sr. Ramirez Martínez en representación 
de la parte actora.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra 
la Administación Concursal de Streye Smart Devices Company S.L. Hágase 
entrega a la misma, contra la que se ha ampliado la demanda, de copia de la 
misma y del resto de documentos, advirtiendo a las partes de lo dispuesto en los 
arts. 82.2 y 83 de la LJS.

Se señala nuevamente el juicio para el día 24/06/2021 a las 09:25 horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 2 y el acto de conciliación a las 09:15 horas 
en la Sala de Vistas n.º 1, con los mismos apercibimientos y advertencias que en 
la citación inicial.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
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ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Streye Smart 
Devices Company, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

7372 Despido objetivo individual 329/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 329/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Susana Alcaraz Espinosa 
contra la empresa Arte y Vida Publicaciones, S.L.U., Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/10/2021 a las 09:35 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 20/10/2021 a 
las 09:50 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 004 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la 
demandada para que aporte los documentos solicitados en el segundo otrosí digo 
B)documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanan de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/A de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a los actos de conciliación 
y juicio señalados el día 20/10/2021, a la mercantil demandada Arte y Vida 
Publicaciones, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

7373 Despido/ceses en general 395/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 395/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Nelso Vaca Girón contra 
la empresa Arte y Vida Publicaciones, S.L.U., Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/10/2021 a las 09:35 
horas en la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 27/10/2021 a las 
09:50 horas, en la sala de vistas n.º 4 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí digo c de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 
94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanan de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 27/10/2021, a la mercantil demandada Arte 
y Vida Publicaciones, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7374 Procedimiento ordinario 701/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0006271

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 701/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Pedro José Gómez Martínez

Abogado: Andrés Francisco Martínez Palazón

Demandado/s: Talleres Archena S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario n.º 701/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pedro José Gómez Martínez contra 
la mercantil Talleres Archena S.L. y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuyo tenor literal es el siguiente:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido

En Murcia, a dos de diciembre de dos mil veinte.

Recibidos los presentes autos de la UPAD, conforme a lo acordado por S.S.ª 
en Auto de fecha 06/11/2020, se señala nuevamente el acto de juicio para el día 
01/07/2021, a las 09:10 horas, que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 5 y el 
acto previo de conciliación, a las 09:00 horas, en la Sala n.º 1.

Respecto al interrogatorio del legal representante de la mercantil demandada 
Talleres Archena, S.L., a la vista de lo solicitado, conforme al art. 90.3 LRJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LRJS), cítesele en legal forma con la notificación 
de la presente resolución y hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o a través de persona con poder suficiente y, en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, con apercibimiento de que en caso 
de no comparecer podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas.

Para la citación de la mercantil demandada al acto de juicio señalado en la 
presente resolución, habiéndose intentado su citación personal con anterioridad, 
con resultado negativo, líbrese el oportuno Edicto, que se publicará en el BORM.

Sirva la presente resolución de cédula de citación a las partes, con los 
mismos apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma, citación al acto de juicio 
señalado a la mercantil demandada Talleres Archena S.L., y citación para la 
prueba de interrogatorio de parte, que está en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7375 Procedimiento ordinario 346/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 346/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Mohammed Hamani Badaoui contra la empresa 
O.T. Goqui, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/1/2021 a las 10:50 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 18/1/2021 a 
las 11:00 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí, del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el segundo otrosí digo de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 
94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 13/01/2021, a la mercantil demandada O.T. 
Goqui, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

NPE: A-191220-7375



Página 31243Número 293 Sábado, 19 de diciembre de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7376 Despido/ceses en general 393/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 393/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don David Galiana Avilés contra 
la empresa Arte y Vida Publicaciones, S.L.U., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/11/2021 a las 09:30 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
17/11/2021 a las 09:40 horas, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 007 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
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intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí digo C de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 
94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 17/11/2021, a la mercantil demandada Arte 
y Vida Publicaciones, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7377 Despido objetivo individual 232/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 232/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Hermes Fermín Pérez Anaya 
contra la empresa Arte y Vida Publicaciones SLU, Dos Universa del Libro y Menaje 
S.L., Universa Levante S.L., Universa Granada S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2/6/2021 a las 09.30 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 2/6/2021 a las 
09:40, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

Al otrosí digo segundo, Interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
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persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo, Documental y Más Documental, requiérase a la 
mercantil demandada conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
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designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 02/06/2021, a las mercantiles demandadas 
Arte y Vida Publicaciones SLU, Dos Universa del Libro y Menaje S.L., Universa 
Levante S.L. y Universa Granada S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7378 Procedimiento de oficio autoridad laboral 783/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0006781

Modelo: N81291

OAL P. oficio autoridad laboral 783/2019 

Sobre: Proced. Oficio 

Demandante: Tesorería General de la Seguridad Social

Abogado: Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social

Demandado/s: Fini Golosinas España SLU, Antonio Moya Sánchez 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento P. oficio autoridad laboral 783/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Tesorería General de la 
Seguridad Social contra Fini Golosinas SLU y Antonio Moya Sánchez sobre proced. 
oficio, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/5/2021 a las 10:00 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 11/5/2021 a 
las 10:10 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, así como interrogatorio de Antonio Moya Sánchez, cíteseles conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
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podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio Moya Sánchez en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7379 Procedimiento ordinario 499/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0004370

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 499/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Ognyan Nikolov

Abogado/a: Rosen Zdravkov Zdravkov

Demandados: Administración Concursal Palanca Empresarial, S.L., Palanaca 
Empresarial, S.L., Breogan Trasporte, S.A., Fondo Garantía Salarial 

Abogados: María Pilar Martínez Cerdán, Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 499/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Ognyan Nikolov contra Administración Concursal 
Palanca Empresarial, S.L., Palanaca Empresarial, S.L., Breogan Trasporte, S.A., 
Fondo Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/05/2021 a las 09:35 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 28/5/2021 a las 09:50 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
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podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a las 
demandadas para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo 
1)documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información de situación de las empresas a través de la base de 
datos que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto 
Neutro Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos 
oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Palanaca Empresarial, 
S.L., Breogan Trasporte, S.A., en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-191220-7379



Página 31255Número 293 Sábado, 19 de diciembre de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7380 Procedimiento ordinario 327/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0002922

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 327/2020 

Sobre Ordinario 

Demandante: Pedro Torres Caballero

Abogado: Antonio Luis Maldonado Garrido

Demandados: Process Logísticos TPJ SL, Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 327/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Pedro Torres Caballero contra Process 
Logísticos TPJ SL, Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/6/2021 a las 09:35 horas en 
AV. Ronda Sur (C.D. Justicia) Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 11/6/2021 a 
las 09:45 horas, en AV. Ronda Sur (C.D. Justicia) Sala 008 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí Del interrogatorio del Legal Representante de la Mercantil demanda 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la 
demandada para que aporte los documentos solicitados en el Primer Otrosí Digo 
– Documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Para que sirva de notificación en legal forma a, Process Logísticos TPJ SL, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7381 Procedimiento ordinario 627/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0005543

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 627/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Verónica Antón Medina

Graduado Social: Diego Martínez Requena

Demandados: Thader Gestión de Alojamientos, S.L.U., Fondo de Garantía 
Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 627/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Verónica Antón Medina contra Thader Gestión de 
Alojamientos, S.L.U., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/09/2021 a las 09:30 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 24/9/2021 a las 09:40 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
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la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información de situación de la empresa a través de la base de 
datos que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto 
Neutro Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos 
oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Thader Gestión de 
Alojamientos, S.L.U., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de diciembre de 2020.—El/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Jaén

7382 Procedimiento ordinario 724/2019.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 724/2019 Negociado: MR

N.I.G.: 2305044420190002879

De: José Peraira Navidad

Abogado: María Isabel Delgado Marín

Contra: Empresa Logística Carupe, S.L. y Fogasa

Doña María Asunción Saiz de Marco, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Uno de Jaén.

Hace Saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
724/2019 a instancia de la parte actora José Peraira Navidad contra empresa 
Logística Carupe, S.L. y Fogasa sobre procedimiento ordinario se ha dictado 
sentencia de fecha 15/7/20 cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal 
siguiente:

Juzgado de lo Social número Uno de Jaén

Procedimiento: Cantidad

Autos n.º 724/19

Sentencia número 146/20

En la ciudad de Jaén a quince de julio de dos mil veinte

Vistos en juicio oral y público por la Ilma. Sra. doña Francisca Martínez 
Molina, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de Jaén, los 
presentes autos con número 724/19 sobre Reclamación de Cantidad, seguidos 
a instancia de José Peraira Navidad, asistido por la letrada doña María Isabel 
Delgado Marín, frente a la empresa Logística Carupe, S.L. que no comparece a 
pesar de estar citada en legal forma, con citación del Fogasa, que no comparece 
estando citado se procede En Nombre de S. M. El Rey, a dictar la presente 
resolución.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por José Peraira Navidad frente a la 
empresa Logística Carupe, S.L. debo condenar y condeno a la empresa a pagar al 
actor la cantidad de 4482,98 euros, más el interés del 10%.

Con absolución del Fogasa sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponderle de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del ET.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente y líbrese 
testimonio de la misma para su constancia en autos y notifíquese la presente 
sentencia a las partes interesadas, advirtiéndoles que contra la misma cabe 
Recurso de suplicación que deberá ser anunciado en el plazo de cinco días desde 
la notificación de la presente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
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Y para que sirva de notificación al demandado Empresa Logística Carupe, S.L. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Jaén, 1 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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